RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004557, E. 6241/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 04/2013 para la contratación de servicio de personal para internación domiciliaria y asistencia domiciliaria para el Hospital de Dolores;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de Dolores de fecha 21 de mayo de 2013, se adjudicó el llamado a la firma Sofía Rostán Sellanes por la suma mensual de $ 298.900 IVA incluido, con una vigencia de un año prorrogable por un año más, a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas;          
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07 de agosto de 2013, observó el gasto en virtud de que el gasto de la contratación más su prórroga, superan el monto de la contratación abreviada, por lo que el procedimiento se debió tramitar a través de un llamado a licitación pública, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 09/09/2013 del Director del Hospital de Dolores, por la que reitera el gasto de la Licitación Abreviada referida, expresando que resulta imprescindible la adquisición para cubrir las necesidades del Centro;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos jurídicos que subsanen la observación formulada, por lo que se mantiene incambiada la razón y el motivo de observación que formuló este Tribunal con fecha 07/08/2013;
ATENTO: a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 07/08/2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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